
 

 

 RESOLUCIÓN No. 29 
(24 de septiembre de 2024) 

 
POR LA CUAL SE REALIZA UNA MODIFICACION A LA RESOLUCIÓN 25 DEL 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 POR LA CUAL SE CONVOCA AL PROCESO 
PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE EGRESADOS ANTE EL 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 
 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO METROPOLITANO-ITM- 
Institución Universitaria, en uso de sus atribuciones legales, y en especial las 
dispuestas en el artículo 39 del Acuerdo Directivo 004 de 2011 y en concordancia 
con el artículo 40 (literal d) del Acuerdo Directivo 004 de 2011. 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Acuerdo No. 004 de 2011 -Estatuto General -artículo 40°, dispone en su 
literal d), que en cada Facultad habrá un Consejo de Facultad, donde uno de sus 
integrantes será un egresado graduado de cualquier programa del área respectiva 
con experiencia profesional mínima de un (1) año, el cual será designado para un 
periodo de un (1) año por el Consejo de Facultad previa convocatoria del Decano 
en la página web de la Institución, mínimo durante 5 días hábiles. 
 
Que, debido a la vacancia de la representación de los egresados, se hace necesario 
convocar de forma pública y abierta a los egresados de los diferentes programas de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas para que se postulen en el 
proceso de elección de representante de los egresados ante del Consejo de 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
 
Que la Resolución No. 25 del 10 de septiembre de 2024 - POR LA CUAL SE 
CONVOCA AL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE 
EGRESADOS ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Y ADMINISTRATIVAS- artículo 2°, estableció el calendario para la elección del 
representante de egresados ante el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. 
 
Que por la necesidad de atender la reclamación presentada por uno de los 
aspirantes en la cual solicita que: “se evalúe por el Consejo de Facultad en pleno, 
la postulación de la candidatura del ciudadano identificado con cédula de ciudadanía 
1.006.739.395 como representante de egresados ante dicho cuerpo colegiado”, se 



 

 

hace necesario modificar el cronograma, por cuanto la sesión ordinaria se llevará a 
cabo el 2 de octubre de 2024.  
 
En mérito de lo expuesto: 
 

RESUELVE 
 
 

Artículo 1. Modificar el artículo 02 la Resolución No. 25 del 10 de septiembre de 
2024 y establecer el calendario para la elección del Representante de Egresados 
ante el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y quedará 
así: 
 

Actividad Fecha del Concurso 2024-2 

Publicación de la convocatoria  Ejecutado 

Inscripción de aspirantes y entrega de 
documentos  

Ejecutado 

Publicación de los resultados de la verificación de 
requisitos de los candidatos  

Ejecutado 

Recepción de reclamaciones a la Publicación de 
los resultados de la verificación de requisitos de 
los candidatos  

Ejecutado 

Publicación de los resultados definitivos de la 
verificación de requisitos de los candidatos  

3 de octubre de 2024 

Análisis de propuestas y designación del 
representante de los egresados ante el Consejo 
de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas  

16 de octubre de 2024  

Publicación de designación del representante de 
los egresados ante el Consejo de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas  

17 de octubre de 2024 

Recepción de reclamaciones a la de designación 
del representante de los egresados ante el 
Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas  

Entre las 00 horas del 17 de octubre 
hasta las 17:30 horas del 18 de 
octubre de 2024 

Publicación del resultado definitivo a la de 
designación del representante de los egresados 
ante el Consejo de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas  

22 de octubre de 2024 

Posesión del representante designado ante el 
Consejo de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas  

6 de noviembre de 2024 

 
 



 

 

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Medellín a los 24 días del mes de septiembre de 2024 
 
 

 
 
 

CONRADO AUGUSTO SERNA URÁN 
Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Yaneth Patricia Valencia Terreros 

               


